
UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año dé la Esperanza y el Fonaleclm¡ento de la Democ¡acla"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' O89O-2O26.UTEA.CU.

Abancay, 20 de rnazo de 2026.

VISTO

El lnforme N' 010-2026-DPDU-UTEA de fecha 12 de matzo del 2026, presentado
por el Director de Planeamiento y Desarrollo Universitario, remitiendo el Texto Único de
Procedimientos y Tarifarios (TUPA) periodo 2026 de la Universidad Tecnológica de los

ndes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académ¡co, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡tar¡a
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior univers¡tar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 010-2026-DPDU-UTEA de fecha 12 de mazo del 2026,
presentado por el Director de Planeamiento y Desarrollo Universitario, remitiendo el
Texto Único de Procedimientos y Tarifarios (TUPA) periodo 2026 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, indicando: Que, en cumplim¡ento a sus fu.nciones, la Dirección
de Planeamiento y Desarrollo Un¡vers¡tar¡o a través del Area de Desarrollo
Organ¡zacional, se ha concluido con la elaboración y actualizac¡ón del Texto Único de
Procedim¡entos y Tarifarios (TUPA) para el período 2026. El TUPA, es un instrumento
normativo de gestión institucional que sistematiza de manera ordenada, los
proced¡mientos administrativos, así como los servicios académ¡cos y adm¡nistrat¡vos que
la universidad brinda a estudiantes y público usuario. As¡m¡smo, establece los requisitos,
plazos de atenc¡ón y costos asociados a cada trámite, con la finalidad de garant¡zar
transparencia;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha'19 de mazo de
2026, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ aprobar el Texto Único de
Procedimientos y Tarifarios (TUPA) periodo 2Q26 de la Universidad Tecnológica de los
Andes;

RECIORA



En uso de las atribuciones conferidas a la señora Rectora Titular (i) de la
Uníversidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de Creación N'23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año
2021, rctificado med¡ante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-
CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N'
6649 -2021 - SUNEDU-02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el
lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 , Resolución de Asamblea
Universitaria No 007-2025-UTEA-AU, de Íecha27 de agosto del2025 y Oficio N" 04473-
2025-SUNEDU DS-DIRGRATU-URGT de fecha 17 de septiembre del 2025.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
19 de mazo de 2026, el Texto Único de Proced¡m¡entos y Tarifarios (TUPA) periodo
2026 de la Universidad Tecnológica de los Andes, Formando parte de la presente resolución
en fojas 38.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publicación de la presente Resolución
en el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVES

TO CARRIÓN
T¡tular (i)

¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes
anuel CALLAPANI CONDORI
Secretario General

Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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